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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE NEIVA 

SALA SEGUNDA DE DECISIÓN CIVIL FAMILIA LABORAL 

 

Neiva, cuatro (4) marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Magistrado:  LUZ DARY ORTEGA ORTIZ 

Radicación:  41001-31-05-003-2019-00214-01 

Demandante: FIDENCIO ERDULFO ERASO 

Demandado: LIMPIEZA TOTAL S.A.S. 

Proceso ORDINARIO LABORAL 

 

El apoderado judicial del demandante, a través de escrito remitido vía 

correo electrónico, solicitó que se le informe el turno en el que se encuentra 

el asunto de la referencia para decisión. 

 

Al respecto, INFÓRMESELE que actualmente ocupa el turno 33 entre 

47 asuntos asignados a éste Despacho Judicial, para resolver apelación de 

auto. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

LUZ DARY ORTEGA ORTIZ 

Magistrada 

 

 

Firmado Por: 

 

Luz Dary Ortega Ortiz 

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional 

Sala  Civil  Familia  Laboral 

Tribunal Superior De Neiva - Huila 
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reglamentario 2364/12 
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